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1 - PUBLICACIONES - 
Texto no m o r  Be Por cada Excedente 
200 palabm PnbUcaclón - 
Asambleas come& $ 3.500,- $ 10,- la palabra 
Asambleas culturales, deportivas y de 

socorros mutuos $ 1.000,- db 10,- ,. ,, 
Avisos comerciales $ 1.200,- $ 21,- ,, ,, 
Edictos de Minas - Art. 25 $ 2.500,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $1.400,- $ - , ,, 
Edictos citatorios $ 2.W,- $ 90,- y* ,, 
Posesi6n veiiiteñal y deslinde $ 4.200,- $ 120,- ,, ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 2.500,- $ 90,- ri » 
Remates de inmuebles y automotores $ 4.700,- $ 140,- 9, 9, 

Sucesorior $1.400,- 36 $0,- ,, 
Balances $ 3.500,- la foja, previo adicional de 

$ 5.000,- en concepto de 
prueba. - 

11 - ~U~CRIPUONES Ejemplares sueltos: 

a) Del 'día, Ciento cincuenta pesos ($ 150). 
a) Anual: Veintiocho mil pesos ($ '28.000). b) Atrasado dentro del aso, Doscientos cincuen- 
b) Semestral: Catorce mil pesos ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
C) Trimestral: Ocho d pesos ($ 8.000). c) Más de un año, Novecientos pesos ($ 900). 

Art. 29 - Autorizar a la Dirección del Boletín Oficial de la Provincia, a reducir de 
700 a 500 ejemplares, el tiraje diario de ese medio de informacibn oficial, a partir del 
1 de enero de 1979. 

Art. 39 - Comunicar, pabEcar en el Boletín Oficial y archivar. 

Mhkterio de Gobierno, Justicia y Educad& - - . , . - - , . 
*d.,- *E 

Artículo lQ - Autorizar a la Direocihn del Boletín Oficial de la Provincia, a aumentar 
a seiscientos (&?O) ejemplares, el tiraje diario de ese medio de iiiformación oficial, en 10s 
casos en que a criterio del titular He ese organismo, ello se justifique ante la conciirrencia 
de drcunstancias de excepción. 
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Seeeión ADMI 

Salta, 16 de febrero de 1979 
LEY NQ 5374 

MiMsteno Gobierno, Justicia y Edueaeión 
VISTO lo actuado en e e d i e n t e  No 59-5785/ 

78 y en ejercicio de las facqltades bgislativas 
conferiklas por la Junta Militar en el artículo lo 
inciso 5,. 1 . de la Instrucción No 1/77, 

El Gobernador de la Prwincia cFe Salta 
-Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E  Y: 
Artículo lo - Apruébase el convenio cultural 

celebrado entre las provincias de Buenos Aires y 
Salta, cuyo texto se transcribe a continuación: 

"Entre la provincia de Buenos Aires, represen- 
tada en este acto por el señor Ministro de Edu- 
cación, Gral. de Brig. IR) Ovidio J. A. Solari, y 
la provincia de Salta, representada en este caso 
por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación, Cap. de Frag. (R) René Julio Davids, 
acuerdan celebrar el presente ironvenio de inter- 
cambio cultural y artístico, sujeto a las siguientes 
cláusialas y condiciones: 

"PRIMERA: La provincia de Buenos Aires y 
la de Salta por in temdio  de sus respectivos or- 
ganismos culturales y artísticos, incrementarán sus 
relaciones, comunicándose mutuamente, las dis- 
tintas actividades que programen y efectivicen en 
forma periódica, como asimismo sus publicacio- 
nes, con la finalidad de establecer k debida di- 
fusión de las mismas. 

"SEGUNDA: Ambas provincias intercambiarán 
nómina de artistas, escritores, músicos, esculto- 
res, conferenciantes, literatos, poetas, etc., que 
eventualmente puedan desarrollar actividades en 
la otra provincia, teniendo en cuenta las políti- 
cas, planes y programaciones de calda una de 
ellas. 

"TERCERA: Ambas provincias promloverán y 
auspiciarán reuniones o encuentros de intercam- 
bio de información o estudio de temas cultuia- 
les de recíproco interés y se inciementará el canje 
de todo tipo de publicaciones. 

"CUARTA: Se actualizarán' censos, archivos y 
ficheros de índole cultural con la finalidad del 
aosterior intercambio de los datos informativos. 
recurriendo asimismo a las entidades particulares 
vincilladas al atiehacer cultural en sus resuectivas 
'jurisklicciones. 

"OUINTA: Ambas urovincias interesarán a las 
arti2a.s plásticos radicados en ellas, para que ex: 
pongan sus obras en la &otra, colaborandb a tal 
fin. 

"SEXTA: Se realizarán intercambios de fil- 
mes, qortometrajes documentales, fotografías, dia- 
positivas, etc. A esos efectos se solicitara la co- 
laboración de1 Fondo Nacional de Las Artes, Fun- 
dación Cineinateca Argentina, Foto Club Buenos 
Aires,, Foto Club Argentino y entidades particu- 
lares de reconocido espíritu de apoyo al quehacer 
cultural. 

"SEPTIMA: Dentro de las posibilikbdes, la 
provincia de Buenos Aires enviará los elencos 
estables que actúen en los organismos de su de- 
pendencia, con el fin de presentar espe.ctáculps 
de teatro en prosa, teatro lírico, ballet, concier- 
tos sinfónicos, teatro leído para niños y adultos, 
facilitando asimismo la actuación de los elencos 
que posea la provincia. 

"OCTAVA: La provincia da Buenos Aires pres- 
tará su asesoramiento con respecto a la asistencia 
técnica en materia cultuqal-artística. 

"NOVENA: La provincia de Salta podrá dar 
a conocer su actividad cultural y artística por 
intermedio del espacio que la Subsecretaría de 
Cultura de la provincia de Buenos Aires posee en 
L.S. 11 Radio Piovincia. 

"DECIMA: Para un mtejor desarrollo de la acti- 
vidad p e  por .este conveilio se proinueve, ambas 
provin~fa's se comprometen a fomentar el inter- 
cambio de toda información, planos, guías, ma- 
terial gráfico, etc., que haga al conocimignto y 
difusión de dichas actividades. 

"DECIMA PRIMERA: En las funciones, es- 
pectáculos, exposiciones o actos que se realicen 
como resultado del presatk coiivenio, será de 
rigor mencionar la participación de ambas pro- 
vincias firmantes. 


























































